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Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2023

oFl clo No. sclDGJyELlRPAllllALc/00e30/2023

Dip. María Gabrieta Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva de [a
Comisión Permanente deI Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica det Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio AVC-DGSU/72-13-20231010 de fecha 13 de diciembre de 2023,
signado por eI Director GeneraI de Servicios Urbanos en Ia Alcaldía de Venustiano Carranza, C.P.

Arturo Salmerón García, mediante e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por [a

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en
su sesión celebrada eldía 26 de octubre de 2023, mediante elsimilar MDPPOTA/C5P1092012023,

n otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Unidades Habitacionales y las Colonias de la demarcación, sobre el
salud y por supuesto en el ambiental.
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Ciudad de Mðxico, a 13 de diciembre de 2023
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Me refiero a su similar SGIÐGJyELIPNCCDMX/Ill/0002A4.812023 de fecha 31 de octubre del presente año, en elque remite el
oficio MDPPOTA/CSP/0920/2023 suscrito por la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México, mediante el cual informa el Punto de Acuerdo Urgente y de Obvia resolución, aprobado en la sesión celebrada el26
de octubre de 2023, por el que:

tJnico.- el Congreso de la Ciudad de México con pleno respeto a las funciones y atribuciones de los demás Órganos de

Gobiemo, exhorta respetuosamente a las personas títulares de las 16 Alcaldías para que, de acuerdo con la suficiencia
presupuestal y en el ámbito de sus respectivas, realicen campañas de concientización a la ciudadanía para que recojan

las heces fecales de sus anímales de compañía, evítando con ello, afectar el medio ambiente y la salud de las personas

así como de los animales no humanos.

Al respecto, le informo que esta Dirección General, a través de la Dirección de Sustentabilidad, Mejoramiento Urbano e Impacto
Ambiental, y la Jefatura de Unidad Departamental de Sustentåbilidad, P¡evención y Control de Impacto Anbiental en el ámbito
de sus atribuciones, llevan acabo a
problema que repr€sentan las heces

Sin otro particular, aprovecho la
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Francisco del Paso y Troncoso 219, Edificio Anexo Sur 2" Piso
Col. Jardín B¿tbuena, Atcaldía Venustiano Carranzâ, C,P. 15900.
Teléfono 555764 94 O0 Ext. 1279
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